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INFORME PE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los señeros miembros del Directorio y Accionistas de-
SOTRANOR CA. 
Quito - Ecuador 

1. He revisado los estados financieros de Sotranor CA. al 31 de diciembre 
del 201S. Estos estados financieros son responsabilidad de la 
A-dministración de la Compañía. Mi responsabilidad consiste en expresar 
una opinión sobre el contenido de estos estados financieros. 

2. Mi revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA) , a base de pruebas, de la evidencia que soporta las 
cantidades y revelaciones presentadas en ios estados financieros y en 
uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en 
el artículo 279 de la Ley de Compañías. Como parte de esta revisión, 
efectué pruebas de cumplimiento sobre los estados financieros 
entregados por parte de Sotranor C A. y sus Administradores, en 
relación a" 

a) El cumplimiento por parte de los Administradores, de normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de ía 
Junta General de Accionistas. 

b) Si la correspondencia, los libros de actas de la Junta General, libro de 
acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se 
llevan y se conservan de conformidad con disposiciones legales. 

c) Si la custodia y la conservación de los bienes de la Compañía son 
adecuados. 

d) Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados y 
presentados de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) acogidas yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA autorÍ2ada s por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador, y surgen de los registros contables de la 
Compañía. 

Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que en mi opinión, 
se consideren incumplimientos por parte de Sotranor CA. con las 



disposiciones mencionr'das en el pnrrato 2. Por t-l año tenuinndo al 31 de 
diríeriibre del 20.15. 

j . No hubieron limitaciones en la coiaboryción ix'esentada por los 
Administradores de la Compañía en relación con mi revisión y otras 
pruebas efectuadas. 

4.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha ¡legado a mi 
conocimiento ningún asunto con respecto a incumplimientos por parte de 
los Administradores ni denuncias sobre las gestiones de 
Administradores, que considere que deban ser informados a ustedes. 
Por lo tanto los Estados Financieros son confiables y razonables. 

COMISARIO 
SOTRANOR CA. 

Pifo, 24 de marzo de 2016 


